
M 3 V O R I A D E S C R I P T I V A

de una Patente de Invención, por veinte años, a favor de Don 

Rafael Besoansa Jubindo, domiciliado en Sevil la,  que ha de re­

caer en uns *DR3GR ANALORA I £ IIAIZ» .

Laa carscoerístices especiales de esta nueva desgranado­

ra de Tiaiz, áe refiere el sistema del desgranado por medio de 

un cilindro que puede ser hueoo o macizo, y en una sola s colón 

o varies, cuya superficie exterior V8 provista de pdas o dientes 

redondos, cuadrados, triangulares, exagonales o de cualquier otra 

forma, bien embutidos qentro del cilindro o bien formando parte 

Integra de la superficie de dicho cilindro; o bien formando pla­

cas sobre uestes al mismo y cuyas pilas o dientes van co binadas 

en diferentes tamaños, con el f in de que cuando el cilindro esté 

en movimiento los dientes más salientes, estableoen en el c i l i n ­

dro un movimiento helicoidal que sirve para arrastrar el carozo 

fuera del cil indro, ¿ate cil indro, que bien puede ser horizontal, 

vertical u oblicuo acciona sobre un cóncavo que bien pu>--de ser 

de cnapa perforada, de r e j i l l a  o de planchas de hierro fundido o 

íor j8ao o de acero o óe cualq ier otra materi , forma ó eolooa- 

ci ón.

Consta la máquina de .una tolva o recipiente donde se arro­

jan las mazorcas de maiz, l ss  cuales entran en un cilindro pro­

visto ele púas (5 i') o dientes especiales que frotan las mazorcas 

sobre un cóncavo perforado (5 £), haciendo o efectuando el des­

granado y verificándose la separación del carozo y d el grano, 

saliendo el carozo por un lado y el grano por otro compie temen-
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te limpio, haciendo ¿.ido aometido antes de en salida de lé máqui­

na a la acción de l s s  corrientes de aire, producidas por v e n t i ­

ladores ( 4 C y 1 C)

La máquina objeto de esta Patente de invención se diferencia 

esencialmente de todas las demás máquinas desgranadoras de maiz, 

no solamente en su mecanismo descrito anteriormente, sino en la 

perfección de su trabajo, evitándose lo roturas de grano que ocu­

ren en otras máquinas y entrega óste complet mente limpio, por ser 

sometido a la acción .de ventiladores antes de la salida del cuerpo 

de la máquina, cuyos ventajas no tiene ninrtín otro sistema.
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Heivix.dico el recurrente y es objeto áe esta patente de in­

vención que se solicita por veinte anos, cuya decgranadora es de 

la tínica exclusiva invención del solicitante, s gtín s ■ desgrende 

de esta Memoria descriptiva y de los adjuntos dibujos, que ha de 

rec .er en una «LfiSG. ANA! OHA bK  MAIZ»

Mqdrid, 4 de marzo de 1.931.
Por autorización del solicitante,

¡áeveri8no Mangas y Delgado
P . P .
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